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nombra sustituto—Se dispensa la publicar 
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A V I S O S .

GOBERNACION

' S e  a d m i t e  u n a  r e n u n c i a  y  s e  n o m b r a  s u s t i t u t o

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1908.
El Presidente

acuerda :
-  1̂ —^Admitir á don Emilio Hernández 
la renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Insnector de Policía v  Hacienda del 
departamento de La Paz; rindiéndole las 
gracias por sus servicios; y

29—Nombrar para que lo sustituya á 
don Juan Valdés, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

' Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Francisco Pascua y Delfi 
na Fajardo, vecinos de Trinidad, depar
tamento de Santa Bárbara, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la su
ma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

S e  d i s p e n s a  l a  p u b l i c a c i ó n  d e  u n o s  e d i c t o s

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Gonzalo Fajardo y  Lucre
cia Rápalo, vecinos de Trinidad, depar
tamento de Santa Bárbara, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese.

DXVII.A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Igimcio Castro.

S e  d i s p e n s a  l a  p u b l i c a c i ó n  d e  u n o s  e d i c t o s

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Lufs Perdomo y Salomé 
Temel, vecinos de Colinas, departamen
to de Santa Bárbara, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la sum% de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

DXvrLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

S e  d i s p e n s a  l a  p u b l i c a c i ó n  d e  u n o s  e d i c t o s

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1908.

Ei Presidente
ACUERDA:

Dispensar á Manuel S. López y María 
Jesús Hernández, vecinos de Santa Bár
bara, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Ad
ministración de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

DXv ila ..

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

S e  d i s p e n s a  l a  p u b l i c a c i ó n  d e  u n o s  e d í c

Tegucigalpa: 10 de noviembre de

El Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Miguel Núsez y Ras 
Araujo, vecinos de La Ceiba, den 
mentó de Atlántida, la publicació 
edictos para que contraigan matrin 
civil; previo el pago de la suma ds 
pesos en la Administración de la Ad 
respectiva.—Comuniqúese.

DÁvi]

El Secretario de Estado en el D< 
eho de Gobernación,

J. Ignacio Casi

Se dispensa la publicación de unos edic

Tegucigalpa: 10 de noviembre de

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á Joaquín Lagos y Pa 
Fonseca, vecinos de Talanga, en 
departamento, la publicación de ed 
para que contraigan matrimonio 
previo el pago de la suma de diez i 
en la Receptoría de Rentas respecti 
Comuniqúese.

Dávd

El Secretario de Estado en el D
cho de Gobernación,

J. Ignacio Caci 

Se autoriza la ert^ación de $ 993.20

Tegucigalpa: 11 de noviembre de

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de noveci< 
noventa y tres pesos veinte centavo 
se pagarán al Sr. don Nicolás Corne 
de esta ciudad, valor de cuarenta b 
de papel periódico que el Gk>biereo 
comprado para servicio de la Tipog 
Nacional, Dicha erogación se impi 
á la partida 2̂ , capítulo V, Ramo d 
bernación, del Presupuesto vigen 
Comuniqúese.

DXvn

El Secretario de Estado en el D< 
cho de Gobernación,
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Se dispensa la pulilicaciún de unos edictos

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1908*
El Pz'esi dente

ACUERDA•
Dispensar á Cayetano Aguilera Ramí

rez y Mariana Reyes, vecinos de Sole
dad, departamento de El Paraíso, la pu- 
Ulicacion de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Agencia Fiscal 
respectiva.—Comuniqúese.

D Í-V IL a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
obo de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Tiburcio Hernández y Ma

ría Josefa Sedillos, vecinos de Santa Lu
cía, departamento de Intibucá, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D ÁVIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Pablo Rodríguez y  María 

Diego Cabrera, vednos de Talanga, en 
este departamento, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci- 
nl; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

D á v i d a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de S 150.00

Tegucigalpa: 14 de aoviembre de 1908. 
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de ciento cin- 

íuecta pesos, que se pagarán por la Ad- 
.üinistraGÍÓn de Rentas de Comayagua á 
Ion Enrique Aguilnz, por cuenta de los 
gastos hechos en su viaje á Nueva Or- 
eans, á -donde fué, comisionado por el 
,3robierno, con e] objeto de conducir á la 
primera de dichas ciudades, al Dr. Alon- 
.o Suazo. Esta erogación se imputará á 
a partida 7 ,̂ capítulo X I, Ramo de Go- 
,*ernación, del Presupuesto vigente.— 
[/Omuníquese.

D á v i d a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

ho de Gobernación,

GUERRA

Se autoriza el gasto de $ 223.00

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1908.

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar el gasto de doscientos vein
titrés pesos, valor á que ascendió la ha
bilitación de cien hombres que del de
partamento de Intibucá vienen á pres
tar sus servicios á la guarnición de esta 
plaza. Dicha cantidad será pagada por 
la Administración de Rentas respectiva 
al señor Comandante de Armas del de
partamento indicado. Impútese el gas
to á la partida T?", capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. ChitiéTrez.

Se manda pagar la suma de $ 9 so

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Que por la Aduana respectiva se pa
guen al señor Comandante de Armas de 
Atíántida nueve pesos ochenta centavos, 
valor de la madera que se necesita para 
reparos del cuartel de La Ceiba. Impú
tese el gasto á la partida capítulo 
V I, Ramo de Guerraq del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Sec'^etario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

^  D. Gutiérrez.

Se manda pagarla suma de $ ISO.OO

Tegucigalpa- 9 de noviembre de 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se paguen 
al Comandante 19 don Lisandro Rivera 
Solórzano ciento ochenta pesos, valor de 
setentidós kepis, á razón de dos pesos 
cincuenta centavos, que confeccionará 
para el cuerpo de la Banda Marcial de 
esta ciudad, siendo de su cuenta los ma
teriales que invierta en ellos, exclusive 
la franela. Impútese á la partida 7?-, 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese. 

«
D Á V ILA -

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Se manda pagar la suma de $ 12.121

Tegucigalpa 9 de noviembre de 190L

El Presidente de la República

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas res

pectiva pague al señor Comandante de 
Armas de Ocotepeque doce pesos doce 
y medio centavos, valor de las medici
nas suministradas á los enfermos de la 
Escuela de Cabos y Sargentos y guarni
ción de aquella plaza, desde el 10 ai 20 
de octubre último. Impútese la eroga- 
ción de la suma indicada á la partida I*, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de ia Guerra,

D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto mensual de S 30.00
— 1

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1906.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar, desde el 13 de septiembre úl-. 
timo, el gasto mensual de treinta pesos, 
valor del alquiler de la casa que ocupa 
el Consejo de Guerra del departamento 
de Atíántida. La cantidad expresada se 
pagará por la Administración de la 
Aduana respectiva, hasta el día en que 
clausure sus labores el Conseio indica
do; y se imputará á la partida 6 ,̂ capí
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese,

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B. Gutiérrez.

Se manáay>agai la suma de & 20.^

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1908.

El Presidente de la República 
acuerda :

Que por la Administración de Rentas- 
respectiva se paguen ai señor Coî aBc- 
dante de Armas del departamento fe"' 
Santa Bárbara veinte pesos, valor quo 
invertirá en la compra de? cuatro sillas 
que se necesitan para el servicio de la 
oñeina de aquella Coma.ndancia. Impú*̂  
tese el gasto á la partida 7®', capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese,

D á v i l a . .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B. Gatiérrez.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama- 

’ ños, y SOBRES para tarjetas de visita^
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CENTRO-AMERIGA .819

A V I S O S

"El infrascrito, encargado del Registro de la 
Propiedad dol departamento de Copáa, hace sa
ber. que el día de hoy á las ocho de la maGana, 
se ha presentado ú esta oficina don Francisco 
Alberto Santos, solicitando se inscriba á favor 
déla señora Anita Enamorado una casa cona- 
4iniida de bahareque. cubierta de teja, de ocho 
varas de largo por seis de ancho, con su corres
pondiente cocina y corredor, ubicadas en un so
lar de cien varas cuadradas, sito en el barrio de 
Dolores, de esta ciudad. Adquirió la expresada 
-casa, con su solar y demás anexos, una parte ó 
acción, poi ht.1 encía de sus finados padres Juan 
Enamorado y Mar'a Desidena Lardizábal. y las 
otras acciones, por compra que hizo á sus her
manas Leonarda y Petronila Enamorado, él día 
cuatro de mayo filtnmo, ante el referido don 
Francisco Alberto Santos, en sa carácter de 
Jaez de Paz de lo Criminal de esta ciudad y t o 
tano Público por moiisreno de ley. La enun
ciada finca tiene por límites al Xorte, Sur y 
Oriente, solares baldíos, y al Poniente, casa y 
solar de Jesús Deras. mediando calle. T  sien
do ésta la primera inscripción que se pretende 
del mencionado inmueble, se pone en conoci
miento del público, en cumplimiento de lo pres- 
'Crito por el artículo 2 322 del Código Civil.— 
Santa Rosa de Copán. de junio de 1908 
25 J. E. CrÉLLAR

EDICTO
El infrascrito, Secretario del Juzgado 

de Letras del departamento, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juz
gado de Letras con fecba diez y siete del 
mes en curso, se ha mandado conferir la 
posesión efectiva de la herencia ab-in- 
testato que á su defunción dejó Julián 
Aguilera á su hijo natural Pedro Celes
tino Quiñónez,

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.

Choluteca. 18 de noviembre de 1908.

Pedro X. Cárcaaio, Srio.

D E N ^ C I O

El infrascrito. Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés, hace sa
ber- que el seSor don Faustino Hernán
dez, de este vecindario, mayor de edad, 
casado y  agricultor, se ha presentado 
denunciando como baldío un terreno na
cional al Suroeste de esta ciudad, como 
á distancia de dos leguas, en el lugar 

El infrascrito Administrador de Rea- ^̂ -amado «El Ocote,» compuesto de una
caballería, propio para la agricultura, 
limitado: al Xorte, por terreno denun
ciado por Rafael Hanegas; al Sur y Oes
te, por montaña inculta; y  al Este, por 
el mismo terreno de Hanegas.

Lo que se pone en conocimiento del 
púb'ico para los trámites de ley.

San Pedro Sula; noviembre 9 de 1908. 
H  Gregorio de León.

tas del departamento de latibueá, hace 
saber; que el día miércoles nueve de di
ciembre próximo, á las tres de la tarde, 
se rematarán en asta pública seis lotes 
de terreno situados en jurisdicción de 
San Miguelito, en este departamento, y 
dentro del terreco nacional denominado 
-«Hila y Culilque;» contiene una área de 
cincuenta y cinco hectáreas y mil nove
cientos sesenta y  cuatro metros cuadra
dos, de los cuales once hectáaeas cinco 
mü ciento cincuenta y cuatro metros suscrita pone en conocimiento del 
'(Siadrados son propios para la agrícultu- .publico- que es dueña de una casa ubica
ra y el resto paz-a la crianz¿» de ganado; esta ciudad, con su solar corres
está valorado'en setenta y  ocho pesos ^
veintitrés centavos. Lo que se pone en  ̂ ^ treinta y cinco de Oriente á
eonocimiento del público en demanda de 
postores —La Esperanza: 15 de noviem 
bre de 1906.

Gregorio Perrera.

CAYETANO GARCÍA 
Juez de Paz suplente de este pueblo, 

en actual ejercicio de sus funciones, ha
go saber el auto recaído en la causa que 
se sigue contra Cecilio Ramos, que dice 
así;—«Juzgado de Paz de Gualcinse: dos 
de noviembre de mil novecientos ocho*— 
Por el mérito que suministran las prece
dentes diligencias y de conformidad con 
los artículos 33 de la Constitución Polí
tica; 418 y 4S8, Código Penal, decrétase 
prisión al individuo Cecilio Ramos, de 
este vecindario, por el delito def allaaa- 
miento de morada seguido de an golpe 
leve ejecutado en la persona de Justinia- 
no Pérez, el día cuatro de septiembre dei 
año próximo pasado de mil novecientos 
siete.—Pásese copia de este auto al A l
caide de estas cárceles para los fines de 
ley y notlfíqnese.—Cayetano García.— 
Ciríaco R, Rodríguez, Srio.»—Y  en-aten
ción á que el reo Cecilio Ramos no se ha 
presentado ni ha podido averiguarse sa 
paradero para la respectiva notificación, 
exhorto á las autoridades judiciales, m- 
viles y militares para que, al -aparecer el 
expresado Ramos en su respecLiva juris
dicción, ordenen su captura y  remKión 
á estos oficios ó al Juzgado de Letras de 
este departamento, adonde será remitida 
la respectiva causa.—^Piliación del reo: 
mediana estatura, como de diez y nueve 
años, descalzo y de poca barba.—Gual
cinse- 2 de noviembre de 1906.—Cayeta
no García.—Ciríaco R, Rodríguez, Srio.

CAYETANO GARCÍA 
Juez de Paz suplente de este pueblo, 

á las autoridades civiles y  militares de 
■la República, hago saber: que coa fecha 
diez y seis de octubre próximo pasado se 
decretó en este Juzgado auto de prisión 
á Raimundo Martínez, como de cincuen
ta años de edad, casado, labrador y  de 
este vecindario, por el delito de lesión 
leve ejecutada en la persona de Eulogio 
Hernández, también de este vecindario.

y  treinta y cinco ae uriente a 
Poniente, que linda; por el primer rumbo, 
con solar de las señoritas Palma; por el 
segundo, con solar de los herederos de !
don Cipriano Velásquez; por el tercero, j el diez y  ocho de octubre de mil no ve
cen solar de los herederos de don Eras-1 cientos siete, en ^t-a juTÍsdicción muní- 
mo Velásquez, mediando ia te r  c e r  a ¡eipal; y no habiéndose presentado ni po- 
avenlda; y por el Poniente, con solar! de'rse encontrar en este término judicial 
de Venando A^varenga: que la pro-1 para hacerle la aotificación respectiva, 
piedad descrita la adquirió según con- s suplico á las autoridades arriba dichas 
venio escriturado que celebró con su i ordenar la cantara del expresado Martí- 
esposo don Ensebio Fletes, e> trece de | nez, remitiéndolo á continuación á este 
septiembre de este año, ante el Juez de ■ Juzgado ó al de Letras de este depárte

la de lo Civil de este departa- ¡ mentó, adonde se remitirá la causa.— 
mentó y Notario Público, por ministerio j Fii:-ación del reo: regular estatura, bzgo- 
de ia ley. Abogado don Martín Jiménez ¡te grueso, vLste pantalón y chaqueta,^ 

¡ En consecuencia, su expresado esposo no' sombrero de palma y descalzo—Guai-, 
orno de cincuenta manzanas, más ó me- j disponer del inmueble relacionado, eirse: noviembre 2 de 1908 —Cayetano
sos, limitado, por e. Noite, Sur, Este y ' _ _  ,

OKNÜNCIO
Ei infrascrito, Administrador de Ren- 

^  del departamento de Cortés, hace sa- 
Der: que el señor don Terencio A. Pi 
nente*, casado, agricultor y  de este ve- 
ándano, se ha orasentado denunciando | letras 
m terreno nacional baldío, ai Occidente 
le esta ciudad, en el lugar llamado «Mi- 
a Linda.» nrooio para la ganaaeria

y por consiguiente es culo y de ningún ¡García.—Ciríaco R Rodríguez, Srio.
leste, cou terreuo& nacionales  ̂ baldíos. J venta, hipoteca, arriendo, etc..;
Lo que se pene en conocimiento del ■ 

úbhco para los fines ''egales.
San Pedro Sula: octubre 22 de 1908. 

Fe i*ip e  M.aRTíxEZ Co n tr e r a s ,

; etc , que efectúe en la expresada propie-; 
¡dad — Comayagüela. 16 de noviembre i 
í de 1908. ' i

María dedCarmex Herxáxdez. <

; 1̂- ^

ADM N';Sr.-< \DOR

M-ijaíI R. ¿tfi2va i--2v,3e.
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C A R T E L
El infrascrito, Administrador de Ren

tas del departamento de Olancho, hace 
saber el escrito y auto que dicen:—«Se 
denuncia un terreno b.aldío.—Señor Ad
ministrador de Rentas.— Yo, Joaquín 
Membreño López, mayor de edad, pro
pietario, vecino de La Ceiba y residente 
actualmente en esta ciudad, ante Ud,, 
previos los respetos debidos, manifiesto 
lo siguiente- en el círculo de Manto, en 
este departamento, existe un gran terre
no baldío de propiedad nacional, deno- 
imnado «E l Limón,» siendo, en algunas 
partes, propio para la crianza de ganado 
y  la agricultura: á esta clase de tierras 
pertenece un lote que se encuentra den
tro del terreno aludido, como de doscien
tas hectáreas, y cuyos límites son los 
s^uientes: al Norte, los encuentros de 
los ríos Guata y Azacualpa 6 sea «La  
Mamadora;» al Sur, «E l Tapueal» y «Las 
Tasajeras;» al Este, el mismo río de 
Guata y el cerro llamado «El Ticzintal;» 
y  al Oeste, el río de Azacualpa^ Y  en el 
deseo de obtener título de propiedad del 
lote descrito, por este acto vengo á de
nunciarlo y pido á Ud. que. mediante la 
admisión de este denuncio, se sirva man
dar publicarlo en el periódico oficial y 
por carteles, durante treinta días, é íns- 
taruir información interrogando por sí á 

_ los testigos idóneos de la nómina, sobre 
los puntos siguientes-— Sobre gene
rales de ley.—2̂  Digan, por constarles 
de-conocimiento propio, si el terreno de
nunciado como baldío está ó ha estado 
en posesión de alguna persona ó vecin-' 
dario y  los usos á que lo aplican ó hayan 
isenido destinado.—3? Si saben que exis
ta alguno que tenga derecho de propie
dad ó posesión en dicho terreno, ó éste 
S6 reconoce ^m o baldío y, en consecuen
cia, como perteneciente al Estado.—4  ̂
Ben los declarantes, además, todos los 
informes que puedan, según el conoci
miento que hayan adquirido de la loca
lidad, relativos á la clase de terreno, su 
situación respecto al mar ó á los ríos 
navegables, caminos de hierro ó carre
teras, poblaciones importantes ó centros 
mineros. Para la tramitación de esta 
solicitud, hasta obtener el título de pro
piedad respectivo en el lote de terreno á 
qae he hecho referencia, confiero mi re- 
pitesentación al Procurador Judicial don 
Juan Fernández V., dándole toda clase 
d « facultades, inclusive la especial de 
sreetituir. Artículos 13, Ley Agraria, y 
256, Ley  de Organización y Atribuciones 
d« los Tribunales.—^Juíiealpa: 22 de oc
tubre de 1908.—^Joaquín Membreño Ló 
pez.—Nómina de testigos: don Abel Re
yes, propietario, vecino de Guata; don 
Eugenio Reyes, propietario, y don Car- 
mindo Fernández, labrador, vecinos los

dos últimos también de Guata.—La mis
ma fecha.—Joaquín Membreño López.» 
—«Administración de Rentas del depar
tamento de Olancho.—Juticalpa: veinti
dós de octubre de mil novecientos ocho. 
—Admítese el anterior denuncio, publí- 
quese en el periódico oficial y por carte
les, durante treinta días, é instrúyase la 
información solicitada. Artículo 13 de 
la Ley Agraria.—Téngase al Procurador 
Judicial don Juan Fernández V. como 
representante de don Joaquín Membreño 
en este negocio.—Notifíquese.—R. Lobo 
Herrera.»—Juticalpa: 22 de octubre de 
190S.
30—16 R. L o b o  H e r r e r a .

R E M A T E
El Juzgado de Letras 1? de lo Civil dei ®

; este departamento, por auto de doce de 
los corrientes, ha designado la audiencia 
del diez y siete de diciembre próximo, á 
las tres de la tarde, para la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados 
á doña Raimunda Milla v, de Moneada, 
con motivo de la ejecución que le ha 
promovido don Hipólito Cano, para el 
pago de quinientos setenta y ainco pesos, 
intereses y costas. Los bienes en refe
rencia son los siguientes:— Un terre
no situado en el lugar llamado Ilamapa, 
en esta comprensión municipal, que mide 
ciento diez caballerías modernas, equi
valentes á veinte y dos antiguas, propias 
para la crianza de ganado, y  lindan: al 
Norte, tierras de El Cedrito y las llama
das de Tamal y  Queso; al Sur, tierras de 
Arehaga, río de Ilamapa de por medio; 
al Este, terreno de El Carrizal y de los 
Díaz; y  al Oeste, tierras de Cantoral y 
las de Ugarte y Sánchez. De este terre
no pertenecen á la ejecutada las cuatro 
sextas partes, las que fueron valoradas 
en dos mü ck-nto noventa y seis pesos y 
serán las que se venderán en pública 
subasta.—29 Una casa situada en el te
rreno anteriormente descrito, la que se 
encuentra dentro de un corral de agujas; 
mide veinte y dos varas de largo por 
diez de ancho, con un corredor de tres 
varas de ancho que circula tres lados de 
la casa, con un cuarto separado, lo mis 
mo que una cocina; ambas propiedades 
cubiertas de teja y miden: el cuarto diez 
varas en cuadro y la cocina ocho varas 
de largo por seis de ancho, comprendido 
todo en el coiral de que se ha hecho 
mérito. Todas estas edificaciones, inclu
yendo el corral, fueron valoradas en 
cuatrocientos treinta pesos: pero sólo se 
venderán las cuatro sextas partes de 
ellas, que son las pertenecientes á la se
ñora de Moneada.—39 En el terreno des
crito en el número hay un potrero, 
como de dos manzanas de extensión, el 
cual fué valorado en noventa pesos, ad- j

virtiéndose que también de esta propie
dad sólo se venderán las cuatro sextas 
partes, que son las que pertenecen á la 
ejecutada. Se advierte que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, por ser ésta 
primera licitación.—Tegucigalpa. 13 de 
noviembre de 1908.
20—6 L u i s  M . V á s q u e z , Srio.

El infrascrito, Administrador de Ren
tas de este departamento, hace saber: 
que con fecha 31 de agosto áel presente 
año, el señor doctor Sabino Mass se ha 
presentado er esta oficina denunciando, 
por sí y en nombre del Coronel don Ben
jamín Hidalgo, un terreno nacional, sito 
en la jurisdicción de Cedros, con una 
extensión aproximada de cuatro cabalie; 
rías modernas, con los siguientes límites* 
al Norte, con una línea recta, que par
tiendo de las casas, en el punto llamado 
Los Portillos, en el terreno denominado 
Las Chatanas, de don Miguel Vega, y si
guiendo el de don Federico Díaz, termina 
al encontrar la quebrada Sicaguara; ai 
Oriente, por una línea, que'parutíndo de 
las casas ya citadas de Los Portillos y 
siguiendo el límite del terreno de Chata
nas, viene á cortar la quebrada Sicagna- 
ra; al Sur, con el cauce de la quebrada, 
siguiendo su curso aguas abajo, hasta 
donde cambia de dirección, formando una 
curva; y al Poniente, siguiendo esta cur
va hasta interceptar, siempre aguas aba
jo, el terreno de don Federico Díaz.—Lo 
que se hace saber para los efectos de ley.

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1908. 
30—16 C. Canales.

El infrascrito. Administrador de Ren
tas del departamento, hace saber: que 
el señor don Julián V. Lozano se ha 
presentado á esta oficina denunciando 
como baldío un lote de terreno como de 
cuarenta hectáreas de superficie, más ó- 
menos, denominado «El Naranjal#» áío 
en jurisdicción de Santa Ana de Yns- 
guare, y lindante: al Norte, con terreno 
llamado «Candelaria,» de la propiedad 
de los señores Pineles, y terrenos de 
«Sampile,» de don Antonio Midence; al 
Este, con terrenos llamados «Calaire» 
y «Minitas,» de los señores Betancourt, 
el primero, y de la señora María- de 
Jesús Calderón de "íTilUams, el segundo; 
al Sur, coa la hacienda «San Carlos,»de 
propiedad de la misma señora Calderón 
de TViliiams; y al Oeste, con terreno eji- 
dal de ^  población de Santa Ana áfe 
Yusguare.

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.

Choluteca: noviembre 7 de 1908.
30—16 A l e j a n d r o  F l o r e s  G.
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	Gobernación: Se admite una renuncia y se nombra sustituto- Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Guerra: Se autoriza el gasto de $ 223.00- Se manda pagar la suma de $ 9.80.
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